
SE P J 3LICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 
jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en,que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. 1? Ututo preliminar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuy° conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839,)
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PARTE o f ic ia l
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 22 Febrero.)
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Num. 4696
Mayores contribuyente» 

D. Francisco Serra Serra

Num. 382
AYUNTAMIENTO DE ANDRA1TX

Ignorándose el domicilio da ios mozos 
Gabriel Torteila Flexas, número 36; Mon- 
serrate Alemañy Ssntandreu, número 37; 
y José Arnau y Rosselló, número 40 del 
sorteo celebrado para llevar á efecto el 
reemplazo del año actual; este Ayunta
miento en virtud del presente anuncio ci
ta, llama y emplaza á los expresados mo
zos para que el día siete de Marzo próxi
mo a las ocho de su mañana comparezcan 
en esta Casa Consistoaial á exponer lo 
que les convenga en el acto de la clasifi
cación y ^de cía ración de soldados: advir
tiéndoles que su falta de comparecencia ó 
do alegación del derecho que les asista les 
ocasionará el perjuicio que señala el artí
culo 96 de la Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo vigente, según el cual no será 
atendida ninguna escepción que no se ale
gue en dicho acto, cualquiera que sea su 
índole, además de la declaración de pró
fugo que previene el artículo 105 de la 
propia ley. _

Andraitx 20 Febrero de 1897.—El Al
calde presidente, Antonio Liado,—D. 8. O. 
—Jaime Juan, ¡Secretario.

Múm. 383

AYUNTAMIENTO DE INCA
Por término de diez días, quedan de 

manifiesto á efectos de reclamación en la 
secretaría de este Ayuntamiento, los apén
dices de altas y bajas ofrecidos en el Ami- 
llaramiento de este Distrito, para el inme
diato año económico de 1897 á 98; pasado 
el indicado plazo ninguna será atendida.

Inca 23 Febrero de 1897.—El Alcalde, 
Pedro Bennasar.—P. A. del A.—El Se
cretario, Salvador Castañer.

Num. 384

Vicente Ferrer Prats 
Bernardo Prats Sala 
José Orvay Colomar 
Francisco Riera Suñer 
Vicente Serra Ribas 
José Ribas Roig 
Vicente Tur Orvay 
José Ribas Tur 
Francisco Tur Serra 
José Ribas Mari 
Pedro Ribas Ribas 
José Tur Mari 
Juan Rosselló Torres 
Pedro Ribas Ribas 
Bartolomé Ribas Prats 
Bartolomé Ferrer Prats 
Vicente Torres Torres 
José Ribas Torres 
Jorge Ferrer Orvay 
Juan Ribas Torres 
Juan Serra Orvay 
Vicente Tur Tur Vildu 
Vicente Tur Ribas 
Bernardo Prats Sala 
Antonio Ribas Ribas 
José Ribas Ribas 
Vicente Serra Serra 
Pedro Ferrer Ferrer 
Juan Serró Torres 
José Mari Prats 
José Ribas Prats 
Vicente Serra Colomar 
Francisco Torres Tur 
Vicente Mari Ramón 
José Prats Ribas 
Miguel Ribas Palerm 
José Cardona Ribas 
Juan Mari Torres 
Francisco Mari Mari 
Vicente Tur Tur Geroni 
José Sala Mari 
Vicente Ribas Ribas 
José Prats Colomar

San José á 20 Febrero de 1897.—El Al
calde, José Tur.—P. A. del A.—José Se
rra Saia. -----

D. Guillermo Barceló Bordoy. . 
Guillermo Bauzá Sansó. .

Juan Gayá Morey. .
Matías Amengual Sastre. . 
Pedro An.°Estrafiy Amengual 
Guillermo Bover Munar. .
Antonio Font Amengual. .
Antonio Bover Munar. .
Francisco Catalá Bauza. .
Gregorio Mayol Munar. .
Gabriel Rosselló Barceló. .
Miguel Gayá Uguet. .
Bartolomé Bauzá Amengual. 
Sebastian Bover Mestre. .
Sebastian Catalá Mestre. .
Juan Bauzá Mayol. .
Juan Garí Sansó. .
Rafael Cortés Forteza. .
Sebastian Bover Sastre. .
Jaime Nicolau Marimou. .
José Amengual Gual. .
Miguel Amengual Sastre. 
Juan Bauzá Sansó.
Cristóbal Rosselló Barceló. 
Cayetano Pomar Fuster. 
Cristóbal Perelló Bordoy.

Núm. 385 
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 

Lista electoral definitiva de Compromi
sarios para Senadores que publica el 
Ayuntamiento de esta Villa en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 29 de 
la Ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento

34*68 
30*91 
30*81
29*00 
28*46 
28*45 
27*98 
27*95 
24*47 
23*47

mado La Casa Nova de dicho término de 
Soller propiedad de D. Jerónimo Estades 
y Bernad, durante veinte y cuatro horas 
semanales ó sea desde la puesta del Sol

, 22*75 ¡
, 22*62 '
. 20*59
. 20*55
. 20*30
. 20*25
. 20*00
. 20*00
. 19*85
. 19*27
. 18*91
. 17*80
. 17*03
. 16*07
. 16*00
. 16*00
1897.—El

del mártes hasta la puesta del mismo del 
: miércoles; y con providencia de veinte y 

I- dos del actual tengo acordado espedir el 
presente edicto por el que se convoca á 
las personas ignoradas á quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada así 
de la finca como del derecho de agua á 
ella anejo, á fin de que en el término de 
ciento ochenta días comparezcan en este

= referido Juzgado á alegar su derecho.
Palma veinte y cinco Septiembre de 

I mil ochocientos noventa y seis. — Francis- 
I co Rodríguez de Guevara.—Ante mí, Pe- 
j dro Gazá. -----

Núm. 388
SOCIEDAD AGRICOLA 

I In u ó t r ia l  y  Co me r c ia l  d e  Ma n a c o r
Situación en 31 Diciembre de 1896.

Villafrauca 21 Febrero de
Alcalde interino, José Bauzá.—P. A. D. A.
—Bartolomé Bou, Secretario interino.

Núm. 386
AUDIENCIA TERRITORIAL 

Habiendo cesado D. Antonio Serra Cai-

Activo
Mobiliario amortizable . . .
Propiedades, terrenos y edifi

cios............................. ....
Maquinaria, utensilios y he

rramientas.................  .
Acciones, por 8 por 100 á de

sembolsar s¡. 722 acciones. 
Valores en Custodia vjn. . . 
Depósitos en Garantía vjn. , 
Efectos vencidos en cobranza.

Pesetas

1.582*30

163.470‘55

L51.206‘59

mari en el cargo de procurador del Juz- | Cuentas sobre Géneros saldo 
gado de 1.a instancia del partido de Inca, | deudor...........................  .
que venía ejerciendo, y solicitado que se I Obligaciones Hipotecarias. . 
le devuelva la fianza que tiene constituida Mercaderías, existentes sp va- 
en garantía de dicho cargo, la Sala de go- | lor................................. ....
bierno de esta Audiencia, en acuerdo del | Transitorias, saldo deudor. ,

28.880*00
170.500*00

38.500*00
4.911*00

3 265‘18 
125.500-00

24.721*06
15.580*62

1.773*56
135.411*13
29.759*29

191*31

día de hoy, de conformidad con lo precep- | Caja, existencia sp arqueo. . 
tuado en el artículo 884 de la Ley orgáni- | Corresponsales, saldo deudor, 
ca del poder Judicial, ha dispuesto se pu- I Envases ó Pipería. . . . .
blique este anuncio en el Bo l e t ín  Of i- I Banco de España saldo deudor 
CIAL de la Provincia para que en el tér- I
mino de seis meses á contar desde la fe- j Suma el activo. . . . 
cha, los que tengan alguna reclamación I JPasíivo
que deducir contra la expresada fianza | Capital (722 acciones V[n). . 
puedan verificarlo, pasado cuyo término, I p0n¿0 de reserva. . . . . 
se devolverá aquella, ó se acordará lo que | Acreedores por valores en cus- 
proceda caso de que se reclame. I todia v¡n. . . . • . .

Palma 20 Febrero de 1897.—El Secre- | Acreedores por depósitos en 
tario de gobierno, Jaime Serra. I garantía vjn................... ....

-----  I Emisión seria A. (300 obliga-
Núm. 387 ciones hipotecarias.) . . , 150.000*00

. . _ _ ri Crédito Balear saldo acredor. 11.648178
D. Francisco Rodríguez Ladrón de true- 1 jgiecjog pagar. . . . . , 77.275*00 

Dar a, Juez de primera instancia de esta | ' *___ _____

895.252‘58

361.000‘00
83.60(3*88

17O.5OO‘OO

38.500*00

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Lista definitiva de Sres. con derecho á 

elegir Compromisarios en la elección 
de Senadores que se publica en cum
plimiento á lo disp esto en el art. 29 
de la ley electoral de 8 de Febrero 
de 1877.’

Concep les
D. José Tur Ribas 

Juan Mari Tur 
Francisco Ribas Torres 
Antonio Prats Ribas 
Bartolo né Tuc Tur 
Fraucis o Sala Mari 
Francisco Tw Mari 
Francisco Raí ion Tur 
Juan O vay Tur 
Vicente Cardona Ribas

D. José Bauzá Mayol 
Antonio Font Sagreras 
Juan Gayá Catalá 
Monserrate Sastre Morey 
Juan Catalá Rosselló 
Juan Gayá Nicolau 
Miguel Barceló Bauzá 
Jaime Barceló Mestre

Mayores contribuyentes
D. Juan Miguel Sureda Veri. . 

Juan Santandreu Fornes. . 
Guillermo Rosselló Barceló. . 

Juan Verger Sorell. •
Antonio Rosselló Barceló. . 
Juan Mayol Bauzá. .
José Forteza Miró. .
Antonio Garí Barceló. . 
Pedro Nicolau Nicolau. . 
Juan Sansó Vaquer. .

Pesetas,

4359*80 
113*85
54*28 
51*47 
42*19 
42*08 
40*13 
38*00 
38*00 
35*96

ciudad, de Palma y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: que 

en el expendiente que se instruye ante este 
J uzgado y Escribanía del infrascrito ac
tuario, promovido por el procurador don 
Sebastián Joaquín Ballester á nombre de 
D.a Margarita Ferrer y Vidal, viuda, de 
este vecindar o; sobre inscripción de do
minio á favor de D. Andrés.Rubert y Lla- 
dó de una porción de tierra de la denomi
nada Huerto de Alconasa, sita en el tér
mino de la villa de Soller consistente en 
huerto, naranjal, olivar, algarrobos y sel-

? ya, do cabida de cinco hectáreas cincuen- 
' L — _ dL J i-i 41 VQ Üe 1 1 TI í 1 O í 11*ta y dos áreas doce centiárcas; linda por 
Norte, Este y Oeste con el predio Can 
Blede y por Sur con la carretera de Deyá; 
va anejo á la finca dest rita el derecho de 
percibir agua de la fuente del predio 11a-

Pérdidas y ganancias. . .

Suma igual al activo .

892.530*66
2.721*92

895.252‘58
S. E. ú O.—El Director Gerente, Gui- 

llarmo Creus.—El Presidente, Juan Ferrá. 
—El Secretario, Eugenio Losada.
D. Eugenio Losada, Secretario de esta So

ciedad «Agrícola, Industrial y Comercial 
de Mana cor.»
Certifico: que el Balance que antecede 

fué aprobado en Junta General de señores 
Accionistas celebrada el treinta de Enero 
de mil ochocientos noventa y siete.

Y para que conste donde convenga ex
pido la presente en Palma á diez de Fe
brero de mil ochocientos noventa y siete, 
Eugenio Losada.

M.C.D. 2022



§8ü í;1 Í8 la Baceta.
...............................- ■ -------------------------- —

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: En vista de la instancia 

promovida por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de Pamplo
na en solicitud de que se modifique el ar
tículo 73 del reglamento para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento vigente;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, teniendo en 
cuenta que la tramitación de los expedien
tes manuscritos ha de constituir una ver
dadera dificultad en secciones de mucho 
vecindario, atendido el breve término que 
la ley concede para la instrucción y fallo 
de dichos expedientes, se ha servido au
torizar el uso de impresos en todo lo que 
se refiere á trámites y fórmulas rigurosa
mente legales, debiendo ser manuscritas 
precisamente las declaraciones de los tes
tigos, el parecer del Sindico y acuerdo del 
Ayuntamiento en lo relativo á la excep
ción del servicio del mozo á quien se refie
ra el expediente.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Febrero de 1897.

AZCÁRRAGA 
Señor....

(Gaceta 21 Febrero?)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y en vista de lo informado por la 
Comisión central de Evaluación y Ca
tastro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la ejecución de la ley de 24 
de Agosto del presente año, relativa á 
la rectificación de las cartillas evalua- 
torias de la riqueza rústica y pecuaria, 
á la formación del catastro de cultives 
y del registro fiscal de predios rústicos 
y de la ganadería en todos los términos 
municipales de España.

Dado en Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

Juan Navarro Reverter.

REGLAMENTO GENERAL
para la ejecución de la ley de 24 Agosto de 1896 

SOBRE

Hütihjiín [¡5 ^^¡¡2$ Evítela!
DE LA RIQUEZA RUSÍ1CA Y PECUARIA

T FORMACIÓN DEL CATASTRO DE CULTIVOS Y 
DEL REGISTRO DE PREDIOS RÚSTICOS

Y DE LA GANADERÍA

TITULO PRIMERO
DE LA DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS.

CAPÍTULO PRIMERO
De la Comisión, de la Subcomisión y 

de la Secretaria.
Artículo l.° La Comisión central de 

Evaluación y Catastro, creada en vir
tud del art. 7.° de la ley de 24 de Agos
to último, tendrá á su cargo la direc
ción superior de los trabajos á que se 
refiere el art. l.° de la misma ley, á cu
yo efecto propondrá el Ministro de Ha
cienda la práctica de los mismos en las 
provincias en que han de realizarse, 
designando aquellas en que desde luego 
se puedan comenzar, teniendo en cuen
ta el personal técnico disponible para 
practicarlas.

Art. 2.° La misma Comisión propon
drá también al Ministro de Hacienda:

a) Las reglas para la práctica de 
dichos trabajos en su parte técnica y 
administrativa en todos los términos 
municipales del Reino, fijando la inter
vención que debe darse á los Ayunta
mientos y Juntas periciales ó Comisio

nes de evaluación en dichas operacÍQ- 
nes.

ú) Las reformas que la experiencia 
vaya aconsejando introducir en las re
glas indicadas, y las alteraciones que 
se estimaren convenientes en la mane
ra y el tiempo de realizar los trabajos.

c) Los informes que convenga pedir 
á las dependencias del Estado y Corpo
raciones oficiales acerca de los trabajos 
referidos.

Art. 3.° La Comisión central vigila
rá constantemente todas las operacio
nes que se practiquen para la formación 
de los catastros y registros fiscales de 
predios rústicos y de la ganadería, y 
¡as de rectificación de las cartillas eva- 
luatorias, y aprobará en su día dichos 
documentos, ó dispoadní su rectifica
ción, siendo apelables las resoluciones 
que dicte en la forma y en los plazos 
que se determinarán.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda, 
como Presidente de la Comisión central, 
designará los siete individuos del seno 
de la misma que han de formar la Sub
comisión permanente, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 7.° de la ley.

Las vacantes que ocurran en lo suce
sivo serán provistas en igual forma, 
para que siempre resulte completo el 
número de los individuos que han de 
componer aquélla.

Art. 5.° La Subcomisión permanen
te estará encargada de todos los asun
tos de despacho ordinario, preparando 
los trabajos y proponiendo á la Comi
sión central los que deban realizarse y 
la forma de llevarlos á cabo; dispodrá 
lo necesario para que se ejecuten los 
acuerdos que adopte dicha Comisión, 
dándola cuenta oportunamente del esta
do y adelanto de las operaciones que 
se vayan practicando; someterá á su 
aprobación, con el oportuno informe, 
los trabajos planimétricos y agronómi
cos de toda clase, ó su rectificación ó 
modificación, así como las clasificacio
nes, cuentas de productos y gastos de 
los cultivos y de la ganadería, y le pro
pondrá todas las medidas que estimen 
conducentes á la realización de cuanto 
se ordena en la citada ley.

Art. 6.° La Secretaría de la Comi
sión central dependerá del Presidente 
de la Comisión, y del Vicepresidente 
por delegación de aquél, y practicará 
los trabajos que los mismos la ordenen.

Art. 7.° Se regirá por las disposicio
nes del reglamento orgánico de la Ad
ministración Central de Hacienda pú
blica de 3 de Diciembre de 1895, y por 
las que se establezcan para su régimen 
interior, en el que deberá formarse y 
ser aprobado por el Ministro de Ha
cienda.

Cumplimentará los acuerdos de la 
Comisión central y de la Subcomisión, 
adoptando las medidas conducentes al 
efecto y proponiendo á la presidencia 
las que considere necesarias á los fines 
expresados.

Llevará los libros de actas, prepara
rá los expedientes para el despacho y 
examinará los trabajos que se vayan 
recibiendo para la formación del catas
tro de cultivos y de las cartillas evalua- 
torias, emitiendo en ellas su informe, 
en vista del resultado que ofrezca dicho 
examen, proponiendo lo que considere 
procedente. El Sercetario tendrá voz y 
voto en la deliberación de la Comisión 
y de la Subcomisión.

Art. 8.° Un reglamento especial de
terminará el régimen y manera de fun
cionar de la Comisión central y de la 
Subcomisión para el mejor orden y 
adelanto de sus trabajos.

TÍTULO II
DE LOS TRABAJOS TÉCNICOS, 

Parte primera
Trabajos topográficos 

CAPÍTULO II
Formación de los bosquejos planimétricos

Art. 9.° Los bosquejos topográficos 
mandados ejecutar por la ley de recti
ficación de las cartillas evaluatorias de 
la riqueza rústica y pecuaria, y la for
mación del catastro de cultivos del re
gistro fiscal de predios rústicos y de la 
ganadería en todos los términos munici

pales de España, comprenderán en ca
da uno de éstos: la determinación de 
sus líneas, límites jurisdiccionales, el 
curso de los ríos, canales de navegación 
y de riego, los arroyos, las vías de co
municación, sean ferrocarriles, tran
vías, carreteras ó caminos rurales, 
siempre que éstos últimos sean de ser
vicio público y constante; el perímetro 
de los pueblos y de los demás grupos de 
población que excedan de diez edificios 
y la situación de los edificios aislados, 
abrevaderos, fuentes, lagunas pozos, 
cruces, etc.

Art. 10. Estos trabajos se ejecuta
rán con arreglo á las instrucciones ge
nerales y órdenes vigentes en el Insti
tuto Geográfico y Estadístico para los 
trabajos topográficos, modificadas en la 
pequeña parte que á continuación se ex
presa, para adaptarlas al fin á que de
ben responder.

Art. 11. Para la determinación de 
las líneas, límites de término, se segui
rá el procedimiento establecido, varian
do únicamente el principio de las actas 
en donde dicen: «en cumplimiento de 
lo dispuesto en el plan», que se sustituirá 
por lo siguiente «en cumplimiento de la 
ley de 24 de Agosto de 1896, la cual or
dena que se proceda á la rectificación 
de las cartillas evaluatorias de la ri
queza rústica y pecuaria y á formar el 
catastro de cultivos y el registro fiscal 
de predios rústicos y de la ganadería 
en todos los términos municipales de 
España, se procedió á la operación en 
la forma siguiente».

Art. 12. En el caso de que no sea 
posible fijar ninguna línea divisoria en
tre los términos de dos municipalidades 
se consignará con toda claridad en el ac
ta que la línea convencional mandada 
trazar por la referida ley no tendrá otro 
efecto que el de la medición planimétri
ca, sin que pueda en ningún caso per
judicar los derechos de los respectivos 
Ayuntamientos.

Art. 13. Donde no esté hecha la 
triangulación geodésica de tercer orden, 
á la cual se deben referir los itinerarios 
de la planimetría, se hará lo que se dis
pone en los artículos siguientes.

Art. 14. En los términos municipa
les de 1.000 á 10.000 hectáreas, se 
proyectarán y observarán uno, dos ó 
tres triángulos á lo sumo, cuyos lados 
tengan de 2.000 á 7.000 metros en rela
ción con la extensión superficial del tér
mino, y los triángulos necesarios para 
unir aquéllos á una base medida y 
orientada de 300 á 1.000 metros. Los án
gulos de todos estos triángulos no po
drán ser menores de 15°.

Art. 15. En los términos de mayor 
extensión se aumentará un triángulo 
por cada 5.000 hectaréas, siempre que 
el término no pase de 20.000.

Art. 16. En los términos que no lle
guen á 1.000 hectáreas y estén rodea
dos de otros que excedan de dicha su
perficie, no se hará el trabajo que se 
acaba de mencionar.

Art. 17. Cuando Ja suma de las su
perficies de dos ó más términos munici
pales adyacentes esté comprendida en
tre 10.000 y 20.000 hectáreas, siendo la 
extensión de cada uno de ellos menor 
de 1.000 y deban ejecutarse por el mis
mo Oficial, se considerará, para la elec
ción y observación de triángulos, como 
un solo término. .

Art. 18. Cuando la superficie de un 
término municipal, ó de la agrupación 
de varios adyacentes, menores cada 
uno de 1.000 hectáreas, sea mayor ue 
20.000, la Dirección general, en vista 
de la forma, extensión, orografía y de
más circunstancias particulares que en 
dicho territorio concurran, decidirá lo 
más conveniente acerca del número de 
triángulos que en él se hayan de pro
yectar de las demás condiciones que ca
da caso requiera.

Art. 19. A los vértices de los trián
gulos se enlazará la planimetría por 
medio de itinerarios, que se llevarán á 
ellos desde los de ferrocarriles, carrete
ras, ríos, etc., que estén más inmedia
tos.

Art. 20. Siendo el objeto de los 
triángulos dar á la planimetría puntos 
de referencia en que apoyarse para lo-

Icalizar sus diferencias, se eligirán los 
vértices con gran esmero para que sean 
visibles desde el mayor número posible 
de estaciones de los itinerarios, tenien
do presente que, en general, deben ser 
en su día, vértices geodésicos de tercer 
orden; y se señalarán en el terreno y se 
hará su descripción de la manera pre
venida para los vértices de la triangu
lación topográfica, con objeto de que 
se puedan utilizar, en caso necesario, 
para, su enlace con los trabajos agronó- 
m icos.

Art. 21. Serán precisamente vérti
ces de estos triángulos los geodésicos de 
primero y segundo órdenes que se ha
llen en la localidad.

Art. 22. La medición de distancias 
en los itinerarios se hará con estadía, y 
se dirigirá, en general, en cada esta
ción • visual al punto anterior y al si
guiente, anotando las lecturas corres
pondientes hechas, así en la estadía co
mo en el geniómetro, de manera que 
resulten duplicadas, tanto la medición 
como la observación angular.

Art. 23. Cada diez estaciones se se
ñalará una sobre el terreno con una es
taca, á ser posible, marcando además 
con pintura negra en sitio conveniente 
á inmediato la inicial E y el número co
rrespondiente.

Art. 24. Se tomará y consignará re
petidamente la anchura de todas las 
vías de comunicación y y fluviales.

Art. 25. El desarrollo de estos tra
bajos se hará en escala de 1 : 25.000 y 
no se emplearán en su dibujo más tin
tas que la azul para las aguas y la ne
gra para todo lo demás.

Art. 26. En las copias de los bos
quejos que se remitan á la Subcomisión 
central de Evaluación y Catastro, y 
con el fin de que puedan ser utilizadas 
convenientemente para los trabajos 
agronómicos, se marcará con un punto 
..da una de las estaciones de los itine

rarios consignando el número corres
pondiente en las que se hayan marcado 
sobre el terreno con estaca, ó señal 
pintada. También se consignará en es
tas copias el ancho de las vías de comu
nicación, las fluviales y pecuarias, en 
la forma que hoy existen, de manera 
que aparezcan con la claridad necesa
ria.

Se construirá además un bosquejo del 
conjunto de cada provincia en escala de 
de 1 : 200.000.

Art. 27. Tan pronto como estén 
concluidos los trabajos de campo y de 
gabinete de cada provincia, se remiti
rán á la Subcomisión central cuatro co
pias del bosquejo topográfico de cada 
uno de los términos municipales y otras 
cuatro del de conjunto.

Parte segunda
TRABAJOS AGRONÓMICOS 

CAPÍTULO III
De la organización del servicio.

Art. 28. El personal que ha de eje
cutar los trabajos agronómicos que la 
ley de 24 de Agosto de 1896 encomien
da á los Ingenieros agrónomos, Peritos 
agrícolas y demás personal auxiliar de 
esta especialidad, quedará organizado 
en la forma siguiente:

Una Dirección de lus trabajos agro
nómicos en cada provincia, á cargo de 
un Ingeniero agrónomo.

Las Divisiones regionales que se crean 
necesarias en cada una de las provin
cias donde se ejecuten los trabajos, y 
las brigadas que de ellas dependan.

Art. 29. La dirección de los traba
jos agronómicos en cada provincia se 
confiará á un Ingeniero agrónomo, 
nombrado por el Ministro de Hacienda, 
debiendo coadyuvar al mejor desempe
ño del servicio los Ingenieros Jefes de 
los oficinas agronómicas provinciales 
respectivas y todos las demás depen
dencias del Estado, para lo cual facili
tarán desde luego cuantos antecedentes 
y datos les sean reclamados por la Di- 
reción.

Las plantillas del personal auxiliar 
técnico de las Direcciones, divisiones 
regionales y brigadas se propondrá por 
la Subcomisión, que elevará la pro
puesta á la aprobación definitiva del 
Ministro.
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Rendición do cuentas y justificación 

de libramientos dentro de los plazos le
gales, conforme á los modelos números 
15 y siguientes hasta el 25 inclusive.

Formación del presupuesto general 
de gastos para cada mes en vista de los 
parciales que hayan enviado los Jefes 
de las divisiones regionales.

Autorización de cuantos decumentos 
tengan que motivar la entrada y salida 
de fondos.

Art. 38. El Negociado de Contabili
dad llevará para el mejor cumplimiento 
de su servicio los siguientes libros:

l .° De pedidos de libramientos.
2 .° De recibo de libramientos.
3 .° De expedición de libramientos 

parciales por divisiones regionales y bri
gadas.

4 .° De rendición de cuentas por di
visiones regionales y brigadas.

5 .° De material y personal de la Di
rección.

Art. 39. Para auxiliar los trabajos 
de oficina en las Direcciones de las pro
vincias y en las divisiones reginoales, 
la Subcomisión, oyendo á los Jefes 
respectivos, propondrá al Ministro de 
Hacienda el número y clase de escri
bientes y demás subalternos tempore
ros que se consideren necesarios, cuyos 
nombramientos se luirán por el Presi
dente de la Comisión central, si son de 
Real Orden, y por el Presidente de la 
Subcomisión permanente, si el haber 
asignado no llega á 1.500 pesetas anua
les.

Los que se nombren para las referi
das plazas deberán probar su aptitud 
ante la Subcomisión, y quedarán suje
tos al régimen y disciplina establecidos 
para las de los demás de la Administra
ción en su respectiva clase.

CAPÍTULO V
De las divisiones regionales.

Art. 40. El número de divisiones re
gionales que han de constituirse en ca
da provincia estará en relación con las 
regiones de que consten.

Art. 41. El termino municipal que 
ha de ser cabeza de región será aquél, 
de entre los comprendidos en ésta, que 
ajuicio de la Subcomisión reuna mejo
res condiciones para la inspección y 
vigilancia de todos los servicios de las 
brigadas, y para la instalación de las ofi
cinas de la división regional.

Art. 42. El Jefe de la división re
gional es directamente responsable, pa
ra con el Jefe de los trabajos en la pro
vincia, de las operaciones que se ejecu
ten en la región de su cargo, y deberá 
procurar inspeccionar personalmente la 
marcha de los trabjos de las brigadas, 
resolviendo las dudas que existan é in
terpretando las instrucciones. Le corres
ponde:

a) Cumplir y hacer cumplir cuantas 
órdenes emanen de la Dirección de los 
trabajos.

fe) Comunicar con la debida antici
pación á las Autoridades municipales 
de su región la fecha aproximada en que 
las brigadas se han de personar en 
ellos, para que procedan á nombrar el 
Perito que represente al pueblo en las 
operaciones que hayan de ejecutarse, y 
para que se extiendan por los propieta
rios, en modelos que acompañará, las 
declaraciones juradas de la riqueza pe
cuaria.

c) Remitirá á las brigadas cuantos 
datos y antecedentes considere necesa
rios al mejor servicio.

íZ) Distribuir entre las brigadas las 
cantidades que según los presupuestos 
parciales aprobados se le entreguen 
mensualmente por la Dirección de los 
trabajos.

e) Hacer la valuación de superficies 
sobre los bosquejos planimétricos en
viados por las brigadas.

/*) Reunir los documentos esenciales 
del trabajo ejecutado por las brigadas, 

I procediendo á la revisión y comproba- 
I ción de todas las operaciones antes de 
Ihacei los resúmenes de resultados y de 

constituir los bosquejos definitivos y ho
jas de detalles necesarias para apreciar 
claramente los resultados de las opera
ciones topográficas.

Para los efectos de este trabajo se

ferentes á las fincas que gozan exen- ( 
ción perpetua ó temporal, con las cau- » 
sas legales que la motiven (modelo I 
núm. 2).

e) Solicitar del Delegado de Hacien
da de la provincia los repartos, padro- I 
nes estado de los valores corespondien- I 
tes al ejercicio económico en que den I 
principio los trabajos, las cartillas eva- I 
luatorias vigentes y las proyectadas en I 
1887, y estados suscritos por los Regis- j 
tradores de la propiedad (modelo núme- I 
ro 3), con los valores usuales en venta y I 
renta que las fincas agrícolas enclava* I 
das en los términos municipales de sus I 
partidos hayan adquirido durante el úl- | 
timo trienio.

/*) Poner en conocimiento de las So- I 
ciedades agrícolas ó Ligas de agricul- I 
tores que existan en la provincia, asi I 
como de las oficinas de Obras públicas, I 
Minas, Montes, etc., etc., la misión de I 
que está encargado para que le suminis
tren cuantos antecedentes y documen- I 
tos obren en las dependencias respecti- I 
vas y puedan ser útiles en los servicios | 
catastrales.

g) Resolver las dificultades cientifi- I 
cas que surjan en la ejecución de los I 
trabajos, comunicando á la Subcomi- I 
sión las observaciones ó consultas que se I 
originen durante la marcha de aquéllas I

7í) Remitir mensualmente á la Sub- I 
comisión estados gráficos y numéricos I 
de situación y movimiento de las briga
das y del tiempo invertido en la ejecu
ción de los trabajos que éstas practi
quen en cada término municipal (mode
lo núm. 4).

¿) Verificar personalmente cuantas 
vistas de inspección crea necesarias 
para la mejor dirección de los trabajos.

;) informar acerca del estado de los 
servicios cuando la Subcomisión lo re
clame.

"kj Revisar las cuentas del personal 
y aprobar los presupuestos de gastos 
para los trabajos en cada región, cur
sando con su informe todos estos docu
mentos y cuantos le sean remitidos por 
los Jefes de las divisiones regionales.

U Imponer las correcciones que co
rrespondan por las faltas que cometan 
los subalternos, dando cuenta á la Sub
comisión para la resolución definitiva 
que proceda.

IV) Redactar una Memoria final, en 
la cual, además de exponer el resumen 
de los trabajos ejecutados, se haga un 
razonado estudio de ellos, consignando 
cuantas consideraciones estime oportu
nas. A esta Memoria acompañará un 
plano de conjunto, en el cual estén dis
tintamente marcadas las regiones de la 
provincia con los términos municipales 
que comprenda cada una, las Secciones 
agronómicas en que se divida cada tér
mino municipal y las masas de cultivos 
numerados en los bosquejos planimétri
cos parciales, construido todo en escala 
que permita apreciar claramente los 
resultados.

Art. 35. El Jefe de los trabajos agro
nómicos en la provincia organizará el | 
servicio y distribuirá el personal afecto 
á la misma entre los tres Negociados 
siguientes:

l .° Secretaría.
2 .° Contabilidad; y
3 .° Revisión é informe de cartillas.
Art. 36. La Secretaria tendrá á su 

cargo:
Registro general de entrada y salida 

de documentos.
Indice general de entrega de docu

mentos.
Formación de estados mensuales, 

gráficos y numéricos.
Idem comparativos de líquidos impo

nibles, superficies y tipos evaluatorios 
correspondientes á los pueblos termina
dos (modelos del 5 al 14 inclusive).

Expedientes de personal.
Art. 37. El Negociado de Contabili

dad entenderá en los siguiente:
Habilitación del personal y material 

de la Dirección y de las divisiones re
gionales, entregando mensualmente la 
cantidad que por todos conceptos co
rresponde á éstas.

Pedido y cobro de libramientos.
Examen y repaso de cuentas y pro

puesta para su aprobación.

Aft. 30. La-s Alones regionales 
se compondrá n del número de brigadas 
agronómicas que se estimen necesarias 
para la buena marcha de las operacio
nes que han de realizarse. El personal 
de cada una de las brigadas que se for
men será el siguiente:

Un Ingeniero agrónomo, Jefe de la 
brigada; dos Peritos agrícolas, Ayudan
tes, y el número de peones que se juz
guen indispensables. Se podrá ampliar 
hasta cuatro el número de Peritos Ayu
dantes asignados á cada brigada si hu
biere material topográfico bastante. Se
rán Jefes de las divisiones regionales 
los ingenieros que designe el Ministro 
de Hacienda, procurando, mientras Ls 
necesidades del servicio lo consientan, 
que recaigan dichos nombramientos en 
los de mayor antigüedad.

Art. 31. El personal técnico encar
gado de la ejecución de los trabajos 
agronómicos será nombrado por el Mi
nistro de Hacienda, y le dará posesión 
de sus destinos el Secretario de la Co
misión central. La Subcomisión propon
drá al Ministro su distribución en las 
provincias donde deba prestar servicios 
y la fecha de su salida para los mis
mos, pudiendo utilizar además, cuando 
lo estime oportuno, los del personal téc
nico afecto á la plantilla de la Secre
taría.

Art. 32. Las divisiones regionales se 
constituirán previo el deslinde de las re
giones que se consideren necesarias en 
las provincias, teniendo en cuenta pa
ra formar éstas, á ser posible, las analo
gías culturales, las condiciones orográ- 
ficas, hidrográficas y geológicas, las 
económicas y cuantas circunstancias 
influyan de algún modo en la produc
ción y valor de los productos, siendo 
condición precisa que las líneas divi
sorias de dichas regiones coincidan con 
las de los extremos de los términos 
municipales que comprendan, á fin de 
respetar los limites administrativos de 
los mismos.

Art. 33. Terminados los trabajos, la 
conservación y modificación del catas
tro de cultivos y del registro de predios 
rústicos y de la ganadería, estará á 
cargo del Cuerpo de Ingenieros agróno
mos, en relación inmediata con el Dele
gado de Hacienda de la respectiva pro
vincia, en el modo y forma que los re
glamentos determinen.

CAPÍTULO IV
De la dirección de los trabajos 

agronómicos.
Art. 34. El Jefe de los trabajos 

agrónomicos en cada provincia se enten
derá y comunicarán directamente para 
todo lo concerniente al servicio con la 
Subcomisión.

Le coresponde:
a^ Distribuir el personal técnico 

asignado á la provincia entre las regio
nes y brigadas que se formen.

6) Señalar á cada una de las briga
das, de acuerdo con los Jefes de las di
visiones regionales, los términos muni
cipales por donde deban comenzar y 
continuar los trabajos, pudiendo, siem
pre que las conveniencias de los servi
cios lo reclamen, concentrar el perso
nal de varias regiones en una y propo
ner á la Subcomisión el aumento que 
exijan las necesidades del servicio.

c) Cumplir y hacer que se cumplan 
coa exactitud todas las disposiciones 
que para la mayor rapidez de los tra
bajos y buena marcha del servicio se 
dicten por la Subcomisión, dando en ca
da caso las especiales que juzguen nece
sarias para su buen desempeño.

d) Reclamar del Gobernador civil de 
la provincia certificaciones expedidas 
por los Alcaldes de los pueblos donde 
existan mercados de productos agríco
las, haciéndose constar en ellas los pre- 

. cios medios de cada uno de estos pro
ductos (modelo núm. 1) durante el últi
mo decenio, y también que en la deter
minación de dichos precios no se han 
incluido los derechos de consumos, ni 
ninguna clase de gravamen ó impuesto 
á que estén sujetos en las localidades 
respectivas. De dichas Autoridades re
clamará también certificaciones expe
didas igualmente por los Alcaldes, re

entienden por documentos esenciales los 
siguientes:

l .° Itinerario con la brújula.
2 .° Borrador del bosquejo y hojas 

de detalle que sea necesario acompa
ñar, autorizado todo por el Ingeniero, 
Jefe de la nrigada, y desarrollado so
bre el plano del Instituto Geogáfico y 
Estadístico el primer documento, y en 
la escala prevenida en instrucciones 
los demás citados.

3 .° Diario de operaciones.
4 .° Un ejemplar de las cartillas 

evaluatorias, con los correspondientes 
datos justificativos de las partidas de 
las cuentas de productos y gastos, cu
yos documentos deberán llevar todos la 
conformidad ó protesta del Perito.

5 .° Actas de clasificación de las ma
sas de cultivo.

6 .° Declaracicnes juradas de la ga
nadería (modelo número 26).

t/) Desarrollar, con los correspon
dientes elementes acabados de enume
rar, los documentos siguientes para ca
da término municipal:

RIQEZA RÚSTICA
l .° Propuesta de tipos medios (mo

delo núm. 27).
2 .° Valuación de superficies (mode

lo núm. 28).
3 .° Certificación de superficies (mo

delo núm. 29).
4 .° Estado de riqueza amillarada 

(modelo núm. 30).
5 .° Estado de riqueza comprobada 

(modelo uúm. 30).
6 .° Estado comparativo de la rique

za comprobada y amillarada, según 
el de valores del ejercicio económico 
correspondiente al año último (modelo 
núm. 30).

7 .° Estado comaprativo de los tipos 
evaluatorios comprobados y amillara
dos modelo núm. 31).

.° Tres copias sobre papel tela de 
los barradores de los bosquejos y hojas 
de talle remitidas por las brigadas.

9 .° Dos copias de las cuentas de 
productos y gastos de los cultivos.

RIQUEZA PECUARIA
l .° Propuesta de tipos medios )mo- 

délo núm. 32).
2 .° Relación del número de cabezas 

comprobadas (modelo número 33).
3 .° Estados de riqueza amillarada 

(modelo núm. 34).
4 .° Estado de riqueza comprobada 

(modelo núm. 34).
5 .° Estado comparativo de la rique

za comprobada y amillarada, según el 
de valores del ejercicio económico co
rrespondiente al año último (modelo 
núm. 34).

6 .° Estado comparativo de los tipos 
evaluatorios comprobados y amillara
dos (modelo núm. 35); y

7 .° Dos copias de las cuentas de 
productos y gastos.

IV) Remitirá á la Dirección todos los 
documentos que antes se citan, acom
pañando á cada cartilla un informe con 
el juicio que le merezcan los tipos eva
luatorios obtenidos.

ij Reclamar de las brigadas los do
cumentos y datos cuya falta note, dan
do un plazo prudencial para su remi
sión y poniendo en conocimiento de la 
Dirección las faltas de puntualidad en 
el envío.

./) Proponer á la Dirección las refor
mas que considere convenientes para 
el mejor servicio dentro de su región.

IS) ' Cursar con su informe los presu
puestos parciales de gastos de las bri
gadas, remitiéndolos mensualmente á 
la Dirección con el de su oficina.

V) Formar el plano de conjunto de 
los términos municipales enclavados 
en su región, acompañando una mono
grafía que describa detalladamente las 
condiciones agronómicas y las caracte
rísticas diferenciales adoptadas como 
criterio para el trazado definitivo de la 
región de su cargo.

CAPITULO VI
De las brigadas agronómicas.

Art. 43. Las brigadas agronómicas 
estarán constituidas por el personal que 
se determina en el art. 30 de este regla
mento:
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Art. 44. Corresponde al Jefe de la 

brigada:
¿z) Comunicar al Ayuntamiento la 

llegada de la brigada al pueblo, para 
que el Perito nombrado se ponga á su 
disposición, á fin de que intervenga en 
las operaciones en la forma que deter
mina el reglamento para la ejecución 
de los trabajos.

ó) Realizar los trabajos agronómi
cos en los términos municipales que se 
le, designen.

Estos trabajos comprenderán:
l .° Reconocimiento del término mu

nicipal.
2 .° Trazado de las Secciones agronó

micas en que convenga dividir el tér
mino.

3 .° Separación de las masas de cul
tivo y clases de terreno comprendidas 
dentro de cada masa, fijándolas sobre 
el bosquejo del Instituto Geográfico, 
con sus números correspondientes y con 
los signos de cultivo que deban tener 
(modelo núm, 40).

c) Formar un ejemplar de todas las 
cuentas de productos y gastos de las 
explotaciones vegetales y animales que 
hayéi en el término municipal.

d) Extender por Secciones agronó
micas las actas de clasificación de los 
terrenos comprendidos en cada masa 
de cultivo, según el modelo núm. 36.

e) Reunir las declaraciones juradas 
de la riqueza pecuaria del término, las 
cuales deberán estar extendidas por los 
propietarios é informadas por la Junta 
pericial ó por la Comisión de evalua
ción donde la haya, dentro de los vein
te días siguientes á la fecha de la co
municación en que fueron reclamados 
del Presidente de la Corporación por el 
Jefe de la división regional.

De esta comunicación acusarán los 
Alcaldes, al día siguiente de haberse 
enterado de ella, el oportuno recibo.

/) Redactar una Memoria resumen 
de los trabajos efectuados en cada tér
mino municipal.

g) Dar cuenta decenalmente al Jefe 
de la división regional del estado de los 
trabajos, propeniendo las reformas que 
considere convenientes al mejor servicio

7z) Formar mensualmente los presu
puestos de gastos de su brigada y ren
dir las cuentas debidamente justificadas 
en los plazos que se fijen por el Jefe de 
la división regional, ateniéndose á los 
modelos circulados.

i) Dirigir personalmente los traba
jos topográficos referentes al trazado de 
Secciones agronómicas y de separación de 
masas de cultivo y calidades de terreno.

j) Distribuir convenientemente pa
ra la buena marcha de los trabajos, y 
siempre con sujeción á las instruccio
nes superiores que tenga recibidas, el 
personal subalterno délas brigadas.

k) Cumplir y hacer que se cumplan 
las disposiciones comunicadas por el 
Jefe de la división regional, depachan- 
do con la mayor actividad posible to
dos los trabajos y servicios que éste le 
encomiende.

I) Disponer todo lo conveniente pa
ra la traslación de los individuos en los 
actos del servicio.

ZZ) Recabar de las Autoridades y 
Corporaciones cuantos documentos y 
noticias necesite, poniendo inmedia
tamente en conocimiento del Jefe de la 
división regional las dificultades para 
el cumplimiento del servicio que pro
vengan de las Autoridades de todo gé
nero, obligadas á secundar la buena 
marcha de estos trabajos por cuantos 
medios estén á su alcance.

Art. 45. Los Jefes de las brigadas 
se comunicarán directamente, para to
do lo que sea concerniente al sevicio, 
con los Jefes de las divisiones regiona
les respectivas y con las Corporaciones 
municipales á que alcance su radio de 
acción.

Art. 46. Cada una de las brigadas 
llevarii tres libres:
l .o De entrada y salida de docu

mentos.
2 .° El destinado á datos para la for

mación de las cartillas evaluatorias; y
3 .° El de contabilidad, que se divi

dirá en tres partes: a, itinerario segui
do por la brigada; b, ingresos; c, gastos.

Art. 47. Los Jefes de las brigadas j 
serán directamente responsables, para 
con el Jefe de la división regional, de 
los trabajos que aquéllos ejecuten y de 
los resultados que se obtengan.

Art. 48. Los Peritos agrícolas y de
más personal subalterno tienen como 
obligación general, no sólo la práclica 
de los sevicios que les están designados 
por el Jefe de brigada, sino también el 
desempeño de todas las comisiones, tra
bajos y servicios que éste les encomien
de en todo cuanto se relacione con el 
cumplimiento de las instrucciones re
cibidas. ,

CAPITULO VII
De la conservación de los trabajos 

catastrales.
Art. 49. La conservación y modifi

cación del catastro de cultivos y del re
gistro de predios rústicos y de la gana
dería estará á cargo del Cuerpo de In
genieros agrónomos, en la forma que 
se determina en el art. 33 de este regla
mento.

Art. 50. Para el cumplimiento de 
los servicios de que trata este capitulo, 
la Junta consultiva agronómica formu
lará el reglamento é instrucciones ne
cesarias, sometiéndolo á la aprobación 
del Ministro de Hacienda, quien podrá 
otorgarlo ó modificarlo en lo que esti
me conveniente.

CAPÍTULO VIII
De los sueldos, dietas y gastos de 

locomoción del personal.
Art. 51. Los sueldos del personal 

técnico encargado de realizar los traba
jos agronómicos serán respectivamen
te, para los Ingenieros agrónomos y 
Peritos agrícolas, los correspondientes 
á las categorías de Oficiales segundos 
y quintos de Administración, ó los que 
pueden disfrutar con arreglo á las cate
gorías á que tengan derecho por los 
servicios prestados, como tales faculta
tivos en la Administración pública.

Art. 52. Los Ingenieros agrónomos 
y Peritos agrícolas, devengarán, ade
más de los gastos de locomoción, las 
dietas consignadas para los primeros 
en el art. 51 de las instrucciones de ser
vicio vigentes en el Cuerpo de Ingenie
ros agrónomos y las de 10 pesetas para 
los segundos.

Art. 53. Todo el personal agróno- 
mico queda sujeto al régimen y discipli
na establecidos en el reglamento del 
Cuerpo de Ingenieros agrónomos, sin 
perjuicio de las atribuciones del Minis
tro, no sólo respecto á este particular, 
sino también en todo lo que se refiera 
al nombramiento y separación del per
sonal.

Art. 54. Los gastos de locomoción 
que origine el movimiento de personal 
serán de cuenta del Estado, abonándose 
billetes de primera clase á los Ingenie
ros y de segunda á los Peritos agríco
las sin que sea de abono ningún otro 
gasto de locomoción.

CAPÍTULO IX
De la disciplina del personal.— 

Disposiciones generales.
Art. 55. Las Autoridades y funcio

narios públicos que por abandono ó fal
ta de celo en el cumplimiento de las ór
denes que tengan recibidas retrasen ó 
entorpezcan la marcha de los trabajos, 
incurrirán en las penas que la Superio
ridad determine, con sujeción á las le
yes ó reglamentos respectivos.

Art. 56. Instrucciones especiales de
terminarán el modo de llevar á cabo 
todos los servicios que por este regla
mento se encomiendan al personal téc
nico designado por la ley para su eje
cución en las provincias de España.

TITULO III
DE LA APROBACIÓN DE LOS TRABAJOS 

CAPÍTULO X 
De las reclamaciones.

Art. 57. Los Ayutamientos y Juntas 
periciales, ó las Comisiones de Evalua
ción, donde las haya, luego que reci
ban la comunicación á que se refiere el 
art. 42, se reunirán para acordar lo 
que tengan por conveniente sobre el 
nombramiento de Perito ó Peritos que 
hayan de intervenir en las operaciones 

relativas á su término municipal, y lo 
pondrán en conocimiento del Jefe de la 
brigada y de la Dirección de los traba
jos, proveyendo á los nombrados de la 
oportuna credencial.

Art. 58. Las mismas Corporaciones 
podrán por sí, ó por sus comisionados, 
estar presentes á las operaciones agro
nómicas y hacer sobre ellas las obser
vaciones que sean pertinentes, asocián
dose para ello al Perito ó Peritos que 
hayan nombrado al efecto, pero sin in
terrumpir ni entorpecer los trabajos. 
Las manifestaciones que hagan se con
signarán sucintamente con las razones 
^n que se funden en actas especiales, 
firmadas por los representantes de las 
Corporaciones y por los Peritos en su 
caso, y se uniián á los planos, á las 
actas de clasificación de los terrenos, á 
las cuentas de productos y gastos, ó á 
los demás documentos á que se refieran, 
para tenerlas presentes en su día.

Art. 59. Recibidos por la Dirección 
de los trabajos agronómicos los relati
vos á cada término municipal, confor
me á lo dispuesto en la letra h del artí
culo 42 de este reglamento, el Director 
ordenará que se pongan inmediatamen
te, de manifiesto á los Ayuntamientos 
y Juntas periciales ó Comisiones de 
Evaluación, remitiéndoles además un 
ejemplar de los planos, otro del acta 
de clasificación de los terrenos por las 
masas de cultivos y otro de las cuentas 
do productos y gastos, exigiendo el 
oportuno recibo de los referidos docu
mentos é instruyendo á las citadas Cor
poraciones del derecho que les asiste 
para reclamar, si lo tienen por conve
niente, contra el resultado de los mis
mos, dentro del término que se expre
sará y de la forma en que han de pro
mover sus reclamaciones.

Art. 60. Las Corporaciones citadas 
en los artículos anteriores podrán recla
mar:

a) Por error en la superficie proyec
tada asignada á todos y cada uno de 
los terrenos destinados á las diferentes 
clases de cultivo en el término municipal.

Se entenderá por superficie la proyec
tada sobre un plano horizontal.

b) Por error en la apreciación de la 
calidad de dichos terrenos.

c) Por error en la designación de 
los productos ó de los gastos de los cul
tivos, ó de los aprovechamientos de la 
ganadería.

Art. 61. Las reclamaciones se diri
girán directamente á la Comisión cen
tral creada por la ley de 24 de Agosto 
último, y en el plazo de sesenta días, si 
versan sobre alguno de los errores á 
que se refieren los párrafos señalados 
con las letras a y b en el artículo ante
rior, y de treinta días si recaen sobre 
supuestos errores en las cuentas de pro
ductos y gastos.

Art. 62. A las reclamaciones se uni
rán precisamante, según el objeto de 
las mismas y su naturaleza, otros pla
nos, autorizados por persona perita ha
bilitada, ajustados al detalle, escala y 
signos convencionales usados, en los 
que formarán las brigadas agronómi
cas, ó nue zas cuentas de productos y 
gastos, ajustadas á los modelos oficiales 
y una Memoria demostrativa de los 
errores objeto de la reclamación, fiján
dolos concretamente y solicitando las 
modificaciones ó rectificaciones que á 
juicio de los reclamantes procedan.

También podrán solicitar la práctica 
de nuevas operaciones sobre el terreno, 
que serán acordadas ó no por la Comi
sión central ó por el Ministro de Hacien
da, al conocer de las reclamaciones.

Art. 63. Para que puedan prosperar 
las reclamaciones, será condición indis
pensable que se hayan cumplido todos 
los requisitos expresados en los artícu
los del 58 al 63, y además que hayan 
acordado entablarlas, y estén autoriza
das por las dos terceras partes, cuando 
menos, de los individuos del Ayunta
miento y de la Junta pericial, ó de la 
Comisión de Evaluación donde la haya.

Art. 64. A medida que se terminen 
los trabajos agronómicos de un término 
municipal, el Director de los mismos en 
la provincia los remitirá al Presidente 
de la Subcomisión central,

Art¿65. La Secretaria de la Comi
sión [central examinará dichos docu
mentos, comprobará la exactitud de las 
operaciones aritméticas, se cerciorará 
de si los trabajos ejecutados por las bri
gadas agronómicas se han ajustado á 
las reglas establecidas, y consignará en 
un sucinto informe su juicio sobre di
chos extremos.

Hecho esto, ios pasará á la Subcomi
sión permanente, y ésta propondrá dar 
cuenta á la Comisión central, con su 
dictamen, poniendo el acuerdo en cono
cimiento del Ministro de Hacienda para 
que pueda disponer la convocatoria de 
dicha Comisión cuando lo estime opor
tuno.

Art. 66. La Comisión central decidi
rá aprobando los trabajos ó disponien
do su rectificación ó ampliación, y sus 
acuerdos se elevarán al Ministro de Ha
cienda para la resolución que proceda.

Art. 67. Las resoluciones que dicte 
la Comisión central sobre todas las ope
raciones para la formación del catastro 
por masas de cultivo ó acerca de las 
cuentas de productos y gastos, serán 
también apelables por los Ayuntamien
tos ó Juntas periciales, ó Comisiones de 
Evaluación, ante el Ministro de Hacien
da, en el término de quince días, con
tados desde la fecha en que les sea no
tificada la resolución, por conducto 
del Delegado de Hacienda, en la pro
vincia respectiva, debiendo instruirles 
del derecho que les asiste, sin cuy© re
quisito no se tendré! por bien hecha la 
notificación.

Art. 68. Si é! consecuencia de dichas 
reclamaciones fuera necesario practi
car nuevas operaciones sobre el terre
no, en el caso de que así se acuerde, 
serán de cuenta del Ayuntamiento los 
gastos que se produzcan, en el caso de 
que fuera desestimada la reclamación, 
y de cuenta de la Hacienda, si se de
mostrara el error invocado en la recla
mación, ó fuere estimada ésta como 
procedente por otros motivos.

En todo caso, volverán los expedien
tes á la Comisión central, proponiéndo
se por ésta al Ministro de Hacienda la 
resolución que estime procedente.

Contra las resoluciones definitivas 
que éste dicte en todos los expedientes, 
no se dará ulterior recurso.

Art. 69. Aprobados los catastros por 
masas de cultivos, y las cuentas de pro
ductos y gastos de los mismos y dé la 
ganadería, y resueltas en única instan
cia las reclamaciones que se hubieren 
entablado por los Ayuntamientos y 
Juntas periciales ó Comisiones de Eva
luación, se entregaré! una copia de los 
documentos citados á cada uno de los 
Ayuntamientos interesados, cuidando 
de la conservación y de la rectificación 
de aquéllos los funcionarios que desig
ne el Ministro de Hacienda, en conso
nancia con lo dispuesto en la ley de 24 
de Agosto próximo pasado.

TITULO IV
DE LA CONSERVACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

CAPÍTULO XI
De la custodia de los trabajos y prepara

ción de los registros fiscales.
Art. 70. Ultimados que sean en ca

da provincia los trabajos, hasta la 
aprobación de las cartillas evaluatorias 
inclusive, se conservarán y custodiarán 
por las Direcciones de los mismos y á 
disposición de las Delegaciones de Ha
cienda, para proceder á ía formación de 
los registros fiscales de predios rústicos 
y de la ganadería en todos los Municipios

Art. 71. Una instrucción especial, 
dictada por el Ministerio de Hacienda, 
fijará las reglas á que han de ajustarse 
los indicados registros, hi form i en que 
se han de llevar á cabo y los trámites 
j)ara su aprobación, determinando los 
funcionarios á quienes se ha de enco
mendar dicho servicio.

Art. 72. Los plazos en que han de 
comenzar á regir y ponerse en práctica 
en todo ó en parte, como base contribu
tiva, serán objeto de una ley.

Madrid 29 de Diciembre de 1896.== 
Aprobado por S. M.=E1 Ministro de 
Hacienda, N. Re v e r t e r .

Gaceta 31 de Diciembre
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